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Mediante comunicación allegada el 22 de junio de 20221, el Juzgado 
Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de 
Barrancabermeja, Santander pone en cocimiento de este despacho que 
mediante auto del 24 de mayo de 2022 se ordenó requerir al Juzgado Civil 
del Circuito de Puerto Berrío “para que se sirva informar el estado actual y 
los pormenores del proceso No. RAD. 2017.0006.00”, así las cosas, por 
secretaría y a través de oficio bríndese la información solicitada.  
 
Adicionalmente, como este proceso está suspendido por solicitud de las 
partes, envíese esta providencia a los apoderados mediante correo 
electrónico, así como la comunicación de la autoridad judicial antes 
mencionada.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Proceso PERTENENCIA 
Demandante ROSALINA GIRALDO DE RODRÍGUEZ 
Demandado JAIRO OCAMPO PÉREZ Y OTROS 
Providencia 2022-S203 
Asunto Ordena informar 
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